
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

  
Medellín, Veinte (20) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO Nro. 05001 31 03 012 2022 00160 00 

PROCESO Verbal de Responsabilidad Civil Accidente de 

Transito 

DEMANDANTE MARIA LUBIELA PEREZ SANCHEZ Y O. 

DEMANDADO LUIS CARLOS PARRA TABORDA Y O. 

INSTANCIA Primera Instancia 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio 

TEMAS Y SUBTEMAS Admite demanda 

DECISIÓN Admite demanda  

PROVIDENCIA Interlocutorio Nro. 476 

 

ASUNTO A TRATAR 

 
Admisión de demanda y ordena notificar 

 
CONSIDERACIONES 

 
Del estudio de la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO para su 

admisión, interpuesta por los Señores FERNANDO SANCHEZ PEREZ con C.C. 

1.035.916.305 y MARIA LUBIELA PEREZ SANCHEZ con C.C. 43.516.569 

en contra de los Señores LUIS CARLOS PARRA TABORDA con C.C. 
71.906.653, FRANCISCO ANTONIO PARRA TABORDA con C.C. 98.469.122 

y SEGUROS DEL ESTADO S.A. con Nit. 860.009.578-6. Se advierte que del 
escrito demandatorio y de sus anexos reúne los requisitos de los artículos 82 

y siguientes y 368 del C. General del Proceso, por lo que se admitirá.  
 

Por otra parte, conforme a lo preceptuado en el Art. 151 y siguientes de la 
norma antes citada, se concederá el amparo de pobreza solicitado por la 

demandante. 
 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN,  

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: Se admite la demanda VERBAL de Responsabilidad Civil por 
accidente de tránsito, instaurada por los Señores FERNANDO SANCHEZ 

PEREZ con C.C. 1.035.916.305 y MARIA LUBIELA PEREZ SANCHEZ con 
C.C. 43.516.569 en contra de los Señores LUIS CARLOS PARRA TABORDA 

con C.C. 71.906.653, FRANCISCO ANTONIO PARRA TABORDA con C.C. 
98.469.122 y SEGUROS DEL ESTADO S.A. con Nit. 860.009.578-6. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la demandada 

en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 
armonía con el decreto 806 de 2020.   
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TERCERO Se ordena dar traslado a los demandados por el término de 

veinte (20) días, para que la contesten por intermedio de abogado titulado. 
(Art. 369 del C. General del Proceso) 

 

CUARTO: Conforme al art. 590 Ib. se ordena la Inscripción de la demanda 
en vehículo automotor de placas TNH-330 de la Secretaría de Tránsito de 

Envigado, de propiedad de los codemandados LUIS CARLOS PARRA 

TABORDA con C.C. 71.906.653 y FRANCISCO ANTONIO PARRA TABORDA 

con C.C. 98.469.122, Por lo tanto, se ordena la expedición de los respectivos 
oficios por parte de la Secretaría del Despacho, dirigido a la Secretaría de 

Transito de Envigado. 
 

QUINTO: Para representar la parte demandante, se le reconoce personería 
al Dr. FERNANDO ALEXIS POSADA BALVIN, abogado inscrito y en ejercicio con 

T.P. 209.114 del C. S. de la J. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
MR 
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